
Machala, 29 de diciembre del 2015.

Que, la resoluciónque antecede fue adoptadapor ConsejoUniversitarioen sesiónordinaria celebrada en 28
y continuada el 29 de diciembrede 2015

Dra. Leonor IlIescasZea, Esp.,
SECRETARIAGENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICADEMACHALA
CERTIFICA:

CONVENIO MARCO DE COOPERACION ENTRE lA UNIVERSIDAD TECNICA
DE MACHAlA y El INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL
ZONA 7.

ARTíCULO UNICO.- Autorizar al Ing. César Quezada Abad, Rector de la
Universidad Técnica de Machala, la suscripción del siguiente Convenio.

R E S U E l V E:

En uso de sus atribuciones, y por unanimidad,

Que, con oficios N° 701-2015-PG-UTMACH, de fecha noviembre 16 de 2015,
Procuraduría General de la UTMACH, emite su criterio pertinente, con algunas
observaciones de forma, que han sido asumidas por el VINCOPP en el texto del
mismo, previo a su suscripción.

Que, con oficio N° 1246 -VINCOPP-UTMACH, de fecha 18 de noviembre de
2015, el Ing. Luis Brito Gaona, Director de Vinculación, Cooperación, Pasantías y
Prácticas, pone en conocimiento de este organismo 1 Convenios de prácticas
pre-profesionales para la autorización de suscripción correspondiente.

n) Autorizar a la Rectora o Rector los convenios, previo informe favorable del
Procurador General de la Universidad;

Que, el estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su Art. 24 Deberes y
atribuciones del Consejo Universitario dispone:

CONSIDERANDO:

RESOlUCION N° 605/2015
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